
JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, el cual fue inadmitido y la parte 
actora no la subsano. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, marzo 08  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00079-00 
DEMANDANTE  EDITA MARIA MENDEZ  
DEMANDADO COLPENSIONES   
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 601 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidòs (2022) 
 

Visto el informe secretarial y dado que la presente demanda se inadmitió y se notificó por Estado del día  
23/02/2022, vencido el término para subsanar sin que la parte actora hiciera uso de ello, se procederá a 
rechazarse por no haber sido subsanada.  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL interpuesta por la señora EDITA MARIA 
MENDEZ   contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos sin necesidad de desglose.  

TERCERO:CANCELAR la radicación en los libros respectivos. 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso.  

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 
más recientemente en el PCSJA20- 11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: fc142157368ee4263599e8f900fdf136fe772bef9ccd10ce553f9255df6eaca9 

Documento generado en 08/03/2022 08:23:05 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JlCf 

INFORME SECRETARIAL: Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-31-
05-005-2022-00081-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase 
proveer.  
Santiago de Cali, marzo 08 de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00081-00 
DEMANDANTE  CAMILO ORLANDO TORRES LASSO  
DEMANDADO RIOPAILA CASTILLA S.A.  
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 602 
 

Santiago de Cali, ocho   (08) de marzo de dos mil veintidòs (2022) 
 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora se 
atemperó a lo ordenado por este despacho en auto interlocutorio No. 529  de fecha 28/02/2022 notificado 
en Estado del día 01 de marzo del presente año, que se INADMITIÓ la presente demanda,  subsanando en 
tiempo oportuno y en debida forma las falencias presentadas, esta agencia judicial concluye que la 
misma cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER POR SUBSANADA  y  en consecuencia ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por el señor CAMILO ORLANDO TORRES 
LASSO contra la RIOPAILA CASTILLA S.A., representada legalmente por el señor PEDRO ENIRQUE CARDONA 
LOPEZ o quien haga sus veces o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se ordenan los artìculos 41 y 
74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASE traslado por el tèrmino 
de diez (10) dìas, entregàndole para tal fin copia del lìbelo.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora dentro del 
proceso de la referencia al doctor LEON ARTURO GARCIA DE LA CRUZ  abogado en ejercicio portador de la 
T.P. No. 21411  del C. S. de la J.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 
más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 623f915155aa300455c328fa97e7c401bd96c12feb294411e69757f61fe475a4 

Documento generado en 08/03/2022 08:24:27 AM 
 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 
bajo el No.76001-31-05-005-2022-00095-00 que se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, marzo 08 de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00095-00 
DEMANDANTE  BEATRIZ ELENA GUTIERREZ RUEDA  

DEMANDADO COLPENSIONES Y AFP PROTECCION S.A.  
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO  INTERLOCUTORIO No. 597 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que la señora BEATRIZ ELENA GUTIERREZ RUEDA a 
través de apoderado judicial, instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- Y AFP 
PROTECCION S.A., la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia 
judicial que adolece de las siguientes falencias:  
 
 

1. Carece de poder para reclamar todas y cada una de las pretensiones 

principales y  subsidiarias enunciadas en el texto de la demanda.  
 

 
Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo 
a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por la señora BEATRIZ 
ELENA GUTIERREZ RUEDA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES- Y AFP PROTECCION S.A., por los motivos expuestos.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 



 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9c396ae0a768176e3d2cea53443a6d3b792e1f5e332ee8603753391e011cdef9 

Documento generado en 08/03/2022 08:37:36 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 
bajo el No.76001-31-05-005-2022-00098-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, marzo 08  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00098-00 
DEMANDANTE  OSCAR ECHEVERRY GIRALDO  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTRA 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 603 

 
Santiago de Cali, ocho  (08) de marzo de dos mil veintidòs (2022) 

 
Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 
26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

instaurada a través de apoderado judicial por el señor OSCAR ECHEVERRY GIRALDO  
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada 
legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, y 

TRANSPORTES RECREATIVOS LTDA representada legalmente por el señor PEDRO NEL 
BOCANEGRA ANDRADE  o quien haga sus veces.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se 
ordena en  los artìculos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la 

Ley 712 de 2001 y CORRASE traslado por el tèrmino de diez (10) dìas, entregàndole 
para tal fin copia del lìbelo.  

 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página de internet 
www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 

en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 610 y 612. 
 
CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre 

la admisión de la demanda. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del proceso de la referencia al doctor  JANER COLLAZOS VIAFARA  
abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 184381 del C. S. de la J. en la forma y 

términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

http://www.defensajuridica.gov.co/


 

SEXTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de 
la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 

05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

102585f1bcc3bc5094f95e3e21ce2087024c8f2908cffcbed6af1500b9885cdc 
Documento generado en 08/03/2022 08:26:06 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda de revisar 
contestación de demanda del Min Hacienda y admitir la reforma de la demanda. 

Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022 
 

  
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUCY ESTELIA INSUASTI vs. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Rad. 
201800092-00. 

 
AUTO INT No. 602 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, tal como obra en el expediente virtual que la 

integrada en Litis el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dio contestación a la 
demanda la cual esta ajustada a los términos estatuidos en el articulo 31 del CPTSS, 
modificado por el articulo 18 de la Ley 712 de 2001, se procederá a tener por 

contestada la demanda. 
 

De otra parte, se observa que la parte demandante dentro del término legal reformo la 
demanda inicial, en el sentido de adicionar las pretensiones y como pretensión 
subsidiaria solicita se reconozca y pague a  titulo de REPARACIÓN DE PERJUICIOS A 
CARGO DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIOES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 
S.A., el pago total y pleno de la pensada pensional que le hubiese correspondido a la 

señora LUCY STELIA MERA INSUASTI, en el  RÉGIMEN DE PRIMA MEDIDA CON PRESTACIÓN 
DEFINIDA;  así mismo adiciono los numerales 10, 11 y 12 de la demanda.  
 
 
Revisada la reforma de la demanda, y teniendo en cuenta que reúne los presupuestos 

procesales del articulo 28 inciso final del CPTSS, se aceptará la reforma y correrá traslado 
a la parte pasiva por el término de cinco días, para lo de su cargo. 
 

Por lo anterior la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 
 
 

DISPONE: 
 
1.-TENER por contestada la Demanda al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
2.-ADMITIR la reforma de la demanda. 

 
3. CORRER traslado a la parte demandada del escrito reformatorio de la demanda, proe 

l término de cinco (5) días. 



 

 
4. RECONOCER personería adjetiva a la abogada LUZ HELENA USSA BOHORQUEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.160.333 de Bogotá y Tarjeta Profesional 
no. 208.974 del C.S. de la J.  en calidad de apoderada del Ministerio de Hacienda. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: bdc96a215f847de43efdd291bc2c931e7c0d015cf017fb4d8b84e18be65b2776 
Documento generado en 08/03/2022 11:25:58 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, el cual fue inadmitido y la parte 
actora no la subsano. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, marzo 08  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00069-00 
DEMANDANTE  JORDY CAMILO DIAZ LADINO  
DEMANDADO AFP PORVENIR S.A.  
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO  INTERLOCUTORIO No. 598 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial y dado que la presente demanda se inadmitió y se notificó por Estado del día  
23/02/2022, vencido el término para subsanar sin que la parte actora hiciera uso de ello, se procederá a 
rechazarse por no haber sido subsanada.  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL interpuesta por el señor JORDY CAMILO 
DIAZ LADINO  contra AFP PORVENIR S.A.   

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos sin necesidad de desglose.  

TERCERO:CANCELAR la radicación en los libros respectivos. 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso.  

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 
más recientemente en el PCSJA20- 11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3ec316ba745df98b85e0e8545409d3c1efda37dbdfd47be2aaf0aca8393b5f7f 

Documento generado en 08/03/2022 08:20:28 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, el cual fue inadmitido y la parte 
actora no la subsano. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, marzo 08  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00071-00 
DEMANDANTE  MIRIAN SARRIA   
DEMANDADO EMCALI EICE ESP   
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 599 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidòs (2022) 
 

Visto el informe secretarial y dado que la presente demanda se inadmitió y se notificó por Estado del día  
23/02/2022, vencido el término para subsanar sin que la parte actora hiciera uso de ello, se procederá a 
rechazarse por no haber sido subsanada.  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL interpuesta por la señora MIRIAN SARRIA   
contra EMCALI EICE ESP.    

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos sin necesidad de desglose.  

TERCERO:CANCELAR la radicación en los libros respectivos. 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso.  

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 
más recientemente en el PCSJA20- 11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c65a9e4ffe71dfe774a548ec1aa4f61497520b448aef318645362ed793826f8f 

Documento generado en 08/03/2022 08:21:21 AM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, el cual fue inadmitido y la parte 
actora no la subsano. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, marzo 08  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00075-00 
DEMANDANTE  LILIANA HERNANDEZ PELAEZ 
DEMANDADO FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA Y OTRA  
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 600 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidòs (2022) 
 

Visto el informe secretarial y dado que la presente demanda se inadmitió y se notificó por Estado del día  
23/02/2022, vencido el término para subsanar sin que la parte actora hiciera uso de ello, se procederá a 
rechazarse por no haber sido subsanada.  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL interpuesta por la señora LILIANA 
HERNANDEZ PELAEZ   contra FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA y la 
señora ALBA MARICELA PATIÑO DE ORDOÑEZ-. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos sin necesidad de desglose.  

TERCERO:CANCELAR la radicación en los libros respectivos. 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso.  

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 
más recientemente en el PCSJA20- 11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ac66c055267ed1a6039e40e0ece683de7044d292c68fe3eec9c8256a34cd4a85 
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